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Mbocajaty del Yhaguy, 10 de abril de 2025 

DECLARACION JURADA 

PROCESO: Menor Cuantía Nacional N° 01/2025 “Servicio de Consultoría” con ID 

460935 

Yo, Margarita Cantero Martinez, en mi carácter de Responsable de la Unidad 

Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Mbocajaty del Yhaguy en 

cumplimiento a lo establecido en el Articulo 3° de la Resolucion DNCP N° 15/2024 

declaro bajo fe de juramento que: 

Se ha procedido a formalizar el contrato previo al plazo requerido en las 

normativas debido a la necesidad impostergable de proveer los bienes previstos en el 

proceso licitatorio. 

La prestación de estos servicios guarda estrecha relación con tareas 

fundamentales que deben ejecutarse en forma inmediata y sin interrupciones, tales como la 

elaboración de informes financieros, el asesoramiento en procesos de contratación pública, 

la revisión de legalidad de actos administrativos, y el control técnico de obras en ejecución. 

La demora en la contratación formal podría comprometer el cumplimiento de plazos 

legales, afectar la gestión presupuestaria o administrativa, y generar perjuicios al interés 

público.  

Estos servicios no solo son transversales a distintas áreas de la institución, 

sino que también inciden directamente en el cumplimiento de obligaciones legales, 

financieras y técnicas. Su ejecución requiere planificación previa, coordinación 

interinstitucional y cumplimiento de cronogramas establecidos por normativas específicas 

(por ejemplo, auditorías contables, ejecución de fondos, procesos licitatorios o control de 

avance de obras). 

La firma anticipada se realiza contando con los informes técnicos y jurídicos 

correspondientes que avalan la legalidad del procedimiento, así como la verificación de la 

disponibilidad presupuestaria suficiente para la contratación de los servicios referidos. 

Si bien los plazos legales establecidos en la normativa vigente constituyen un 

lineamiento obligatorio, la firma anticipada fue motivada por la aplicación de los principios 

de razonabilidad y oportunidad previstas en el marco legal. La medida adoptada no vulnera 

los objetivos del proceso licitatorio ni afecta los principios de transparencia, concurrencia y 

equidad. 

De todas formas, el hecho de no haber cumplido con el plazo de espera de 

para la firma del contrato, no inhabilita que se realicen protestas o denuncias por los 

interesados, ya que la DNCP puede intervenir en cualquier momento de la ejecución del 

contrato y de que la convocante esté obligada a responder. 

Por lo expuesto, solicito sea considerado el argumento mencionado, corriendo la 

ejecución del proceso bajo absoluta responsabilidad de la convocante. 

 

 

 

 


